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····OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

-.-
aCOIóN ])E ADUINISTaAOIÓN KILITA1&

PREMIOS DE REENGANCHBl
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eur

só á este Ministerio con su escrito fecha 30 de enero úl
timo, promovida por el saI~gento delregimienfo Infanta
lía de Isabel II núm. 02, Domitilo Oonde l\fozo, en sú
plica de que le sea abonada la gratificación de continua..
ción en filas, correspondiente al mes de diciembre de .
1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien RC'.
ceder á la peticióu del interesado, y disponer que el cuer~
po de l'eterencia reclame los correElpondi6uteli deven¡os,.
en adicional nI ejercicio cerrado de dicho afio.

De real orden lo digo á V. E. para~ conocimiento

cardo Orús Vidal, el cual deberá continuar en el batallón
Oazadores de Estella núm. 14, á que pertenecía•

. De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diqs gnarde á V. E. muchos 8ilO8. . Ma·
drid 10 de abril de 1906.

El Genaral encarga.do del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

8efiol' Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores General del cuarto Cuerpo de ejército' y OapitÁ.ll
general de Canarias.

- .-

REALES ÓRDENES

P ARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: EIRey(q. D g.) se ha servido disponer
qUe quede sin efecto el destino al regimiento Infanf,p,ría
de Guia, dispuesto por real orden de 28 de marzo próxi
mo pasado (D. O. núm. 67), del primer teniente D.Ri¡

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE llROZCO

Sefior Ordenador de pag(),S de Guerra;

Seriores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito.

SECCIÓN DI lNF!N~E:aU.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidodispo
her que el ca.pitán de Infantería D. Atanasio Alvarez
Rivas, del batallón segunda reserva de Medina del Cam
po núm. 95, pase á desempeilar el cargo de secretario de
causas de la primera región.

De real orden lo tligo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. lUuchos afios. Ma·
drid 10 de abril de 1906.

S'O'BSECBE~AiÍA
DESTINOS

Excmo. ~l'.: Accediendo á lo propuesto por el tenien·
te gene~al de cuartel en esta corte~. Bas~Ho Augustin y MATR;;O~OS
Dávila, el Rey (q. 1>. g.) se ha servIdo dIsponer que el
primer teniente de Infantería D. Basilio Augustin y To-. Excmo. Sr.: Accedi€lldo tí lo solicitado por el pl'i
santos cese en el cargo de ayudante de órdenes de dicho mer teniente (E. R.) del regimiento Infantería d~ Valen
generaL . éia mimo 23, D. Francisco Quirós Rivera, el Rey (que

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Conse.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos afiOa. jo Supremo en 31 del mes próximo pasado, se ha 56]'

Madrid 10 de abril de 1906. . ...:ido concederle licencia para contraer matrimonio con
El Generll1 encarga.do del despa.cho, D.a Teodomira Amelía Cubas Colina, una vez que se han

ENRIQUE DE OlWZCO llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la realor-

den circular de 21 de enero de 11!02 (C. L. núm. 28).
St:<fior Ordenador de' pagos de Guerra. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa afi08.
Madrid 9 de abril de 1906.

El General encll.rg~dodel deSpMJho,

ENRIQUE DE OROZCO

:Efe.l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ms.-
'P'''¡ • .

!.¡rma.
SeÍlior General del sexto Cuerpo de ejército.
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y demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos afiora.
Madrid 9 de abril de 1906.

El Generll.1 enca.:rgado del despacho,
E:muQUE DE OROZOO

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sel10r Ordenador de pagOJ de Guerra.

el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo propuesto por el di
rector de la misma, ha tenido á bien disponer lo siguien.
te: Las prácticas generales del presente curso tendrán
lugar en la segunda quincena del mes actual y primera
drcena del próximo mayo, empleando preliminarmente
algunos días en paseos militares, llevando el alumno el
equipo de campa11a y dedicándose en el campamento de
los Alijares á ejel;ciaios tácticos y de combate, y á
prácticas de topografía, telegrafía y castrametación, sir
viendo esta primera parte como de preparación para la
instalación definitiva de los alumnos en aquél.

El día 20 del corriente se trasladará la Academia al
campamento, donde permanecerá hasta el 30, dedicán
dose, bajo la dirección de los profesores de las respecti
vas clasea, á las prácticas por a110s independientes y por
los tres reunidos.

Terminadas estas prácticas saldrá la Academia el 1.0

ó el 2 de mayo, formando ~ regimiento de dos batallo
nes, con objeto de ejecutar nna marcha de instrucción,
observándose durante ella cuanto el reglamento de cam
pa11a previene á tropas que se mueven en territorio ene·
migo. .

Esto. marcha se verificará desde el campnmento á
Alcázar de San Juan por carreteras ó caminos de herra
dura, en seis jornadas, con dos días de descanso, según
se expreea en ell3iguieute itinerario:

1 a.' da IDel Campa-\Primer batallón á Ajofrin.
• Jorna ..•••••} mento.•.•. /Segundo ídem á Almonaeid.

2 11 ídem \Prlmer batallón de Ajofrin á Mora.
• ••••••.•• (Segunao ídem de Almonaeid á Mar¡¡,.

8.& ídem•.•..•••• ILoll dos ba.tallones de Mora á Temblequ.e.
4 a ídem IDe Temble-¡Primer batallón á Consuegra.• • •••••••• t que ...•.•. Segundo ídem á Madridejoll.

Un día. de delleanso en estos puebloll.

{

Primer batallón de Consuegra á Villafranca
ó/J. jornada....... de los Caballeros.

Segundo ídem de Madridejoll á Herencia..

~
primer batallón de Víllafranca de 101l Caba

6.& ídem......... lleroll á .Alcázar.
Segundo ídem de Herencia á Alcáz!U'.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo.. Un día de descanso en Alcázar.
só á este Ministerio con su escrito fecha 1.11

• de febrero j , . .
último, promovida por el guardia civil de segunda clase ~ Para la practIca de embarq';le, condUCCIón y des·
del primer escuadrón de la comandancia de Cabslleria } e~barq.ue de tropas por feI:rocarrll, así como del mata
del tercer tercio, Nicolás Martínez F~rnández, en sú· i rl~l. y .ganado, el rew~s? a Tol~do se hará en un tr?n
plica de que se le conceda un compromISO de cuatro afios i n;lIht~r, quedando á JU!ClO del dIr~ctor de l~ AcademIa,
con los beneficios de reenganche se:l'ialados en el real; 81. el tIempo Ó l~s. neces!d~de~ lo eXIgen, modIficar conve·
decreto de 1.0 de junio de 1877, desde el día 26 de oc-; mentemente el Itmel'arI? mdlcado. . .
tubre de 1905; y resultando que en 25 del expresado mes ¡ De real orden lo d!go á V. E. para su conOClmH:lll
y afio últimamente citados cumplió el compromiso que to y ~€más efect:os. DIOS guarde á V. E. muchos atios.
adquirió por tres afíos en el arma de Artilleda, que des- MadrId 9 de abrll de 1906.
de el siguiente día se puso en condiciones de disfrutar el . El General encargado del de~pa.ho.
premio y plus que pretende, el Rey (q. D. g.), de acuer· ENRIQUE DE OROZCO
do con lo informado por la Ordenación de pagos de Gue· $ Setior General del primer Cuerpo de ejército.
rra, ha tenido á bien acceder á la petición del interasal10f. .' ,
y disponer que la comandancia de referencia reclame { Safior DIrector de la Academia de Infantena.
los correspondientes devengos. en la lorma reglamentaria.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimien· DISPOSICIONES
to Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de abril do 1906. de la. Subsecretaría. y Seociones do esta Ministerio

El General enoargado del despacho. y d.e la.s dependoncia.s oentra.lea
ENRIQUE Dl1J OROZCO .... .

Safior Director general de la Guardia Civil. SECCIÓN DI INGENIEROS
Safior Ordenador de pa~os di Guerra. . PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

_ • •• - , Circular. Accediendo á los deseos del interesado, he.

6 Ó a sido dado de baja en la escala de aspirantes á auxiliares
8!oo1 N DE 11'18'l'i'C'CCI N, 1110tt7'l'A:MID'l'O 1de oficinas del material de Ingenieros, el sargento del

! Ct7EiPO.3 DIVE¡~OD tercer regimiento mixto da este cuerpo Gregorio Espi-
nar Rodríguez. .

ACADEMIAS I Madrid 9 de abril de 1\)06.
. Excmo. 8r.: Como complemento á la instrucción - El Sub~ecretario,

recibida por los alumnos de la Academia de Infant6ría, Enrique de OrozoQ
, 4

•

·]tl General enca.rg&do del despache,
ENRIQUE DE OROZCO

Satior Genera.l del séptimo Cuerpo de ejéreito.

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 30 de enero úl·
timo, promovida por el guardia civil de segunda clase
de la comandancia de Gerona, Miguel Monje Caro, en
súplica de que se le ponga en posesión del premio y plus
de reenganche desde el día 10 de octubre último, día si
guiente al en que terminó el compromiso que por cuatro
afios contrajo voluntariamente en el regimiento Infante
ría de Gravelinas núm. 4:1; y remltando que al causar'
alta el interesado en la Guardia Civil en 1.0 de noviem
bre de 1902, adquirió otra nueva obligación, de cuatro
afios también, sin opción á premio; que para los efectos
del reenganche debe teneres en cuenta el compromiso
adquirido en Infantería y no el de la Guardia Civil, sey;
gún lo resuelto por real orden de 23 de octubre de 1900
(n. O. llúm. 237), el Rey (q. 1>. g.), de acuerdo con 10 in·
f('rmado por la Ordenlición de pagos de Guerra, ha te
nido á bien acceder á la petición del interesado, por con·
tar en dkha fecha más de seis afios de servicio activo, y
disponer que la comandancia de referencia reclame los
correspondientes devengos en la forma reglan:entaria.

De real orden lo digo á V. .El. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a:l'ios.
Madrid 9 de abril de 1906.
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Circular. En la escala de aspirantes á. auxiliares de CircuZar. Los sargentoS! que se citan en 11\ siguiente
oficinas del material di Ingenieros, constituida según relación, que empieza con Hilarlo Ruiz Salazar y ter~
circular de 11 de septiembre de 1905 (D. O. núm. 201), mina con Bardomero Monlalbo Martfnez, formarán
figurará el sargento del séptimo regimiento mixto de In- parte' de la escala de aspirantes á celadores del material
genieros, Baldomero Montalho Martínez, una vez que de Ingenieros, constuída según circular de 18 de sep~

lo ha solicitado oportunamente y reune las condiciones tiembre de 1905 (D. O. núm. 207), una vez que lo han
determinadas por el reglamento para el personal del ma- solicitado oportunamente y reunen las condiciones que
terial de Ingenieros, aprobado por real decreto de 1. 0 de determina el reglamento para el personal del material de
~arzo de 1~05 (O. L. núm: 46); debiendo colocarse en I Ingenieros, a¡>robado por r~al decreto de 1.° da marzo da
dICha escala después de JaIme Más Roselló, puesto, que 1905 (O. L. núm. 46); debIendo colocarse en dicha es
su antigüedad de sargento es de 1.0 de agosto de 1903. cala en los puestos que se indican.

M~drid 9 de abril de 1906. Madrid ~ de abril de 1906.
El Subsaeret&rio,

1M~"e (lB Qr()#c()

Relaoi6n que se cita

mSubsecretario,
Enrique de Oro~co

I .
FECHAS DE

¡leat!UDS NOlllbreJl ~ colocan dcapu6a dEl

Nacimiento
Ingreso

en el Cabo Sargento
servicio

Compañíade Zapadores Elela}Hilario Ruiz Salaz!!r ••..•.•••• 15-1-'75 8-12- 24 1.°·11- 96 1.0·12- 9i Juan Chapar¡;o Escobar.
Comandallcia de Ceuta. •• Manuel DíllZ Mesa .•.•••.••••. 17-5-84 1. 0·10·900 1.0. 1-902 1.0.12-902 Juan Moumte Sánchez.

'l.° r~gimiento mixto.•••••. !Baldomero Montalbo Martínez. 27-2-81 1.0. 8.901 1.°.9-902 1.0. 8·903 Jaime Más Roselló.

Madrid 9 de ft,bril de 1906. -.. Orozco

CONSEJO Stn'UMO DE GO'EREA Y llA1Um'A
CRUCES

Excmo. Sr.: Este Consejo eupremo, en virtud de las
facultades que le l:onflere la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con Isaac Bel'muy Sastre y termina con Guiller
mo Aloy Bassa, relief' y aboll'>, fuera de filas. 'de las
pensiones de cruces que se expresan, las cuales deben ser-

les abonadas desde la fecha y por la Delegación de Ha..
cienda que á cada uno se señala.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma~

drid 7 de abril de 1906.

Polat>iRJa.

Excmos. Señores Generales del primero, segundo, terca.
. ro, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Ca

pitán gerieri!>l q.~ l3a.leares.

Belacian que 86 cita.

Cruces Pensión mensual Fechllen que
del empeza.rá el abono Delegación do

eIMes NOMBRES Mérito :MlUtar Hacienda OB8EltVÁCIOND~
para. el pagoque poseen Peseta.5 Cts. Dio. Mes Áii~- - .

t""""" d, laCabo ..••••• Isaac Bermuy Sastre••••• ; •••• 1 2 50
1.T'b''''' .. 1906 Drón. gral. de

la Deuday Ola·
ses Pasivas •••

Otro ........ Braulio Olivares Mateoa .••••• 1 7 50 1.0 marzo.... 1906 Badajoz .••••••
Soldado ••••• Diego Mufíoz Berna.l. ..••••••• 1 2 50 l.°¡enero .••• 1904 Cádiz .........
Otro........ Segundo Martín Castillo .•••.• 1 '7 50 1.0 dicbre .•• 1905 Granada.•••••.
Otro••.••••. Antonio A.nieba Núfiez........ 1 7 .50 1.° marzo•.•• 1906 Idem •.•••••••
Otro........ José Paredes Conejo., ......... 1 2 50 LO febrero •• 1906 Málaga ........
Otro ........ Antonio Valero Tenorio....... 1 l' . líO 1.o novbre... 1904 Granada..•••••
Cabo .•••••• Juan Fernández Moreno .••.•. 2 Á,' 10 t6 1.O¡inlio.~ ... 1905 Albacete••••.•• 1 de 7'50 y 1 de 2'50. '
Solda.do .. .. Vicente Ferrer Alonso ..• , .... 1 7 50 1.0 marzo .•• 1906 Valencia .•.••.
Otro ......... José Serrano Saiz............. 1 7 50 l.o¡octubre .• 1905 Albacete.......
Otro ••••.•.• Juan Mafé Julio ............. 1 2 50 1.0 marzo ••. 190~ Valencia •••••.
Otro ........ José Estela Grau .....•.••.••. 1 7 50 1.0 diebre .•• 1905 Idem ...•••••..
Otro ......... José Fontanills Lligona.••.••• 1 2 50 1.0 enero ••.• 1906 Barcelona •••••
Otro; •••• '" Antonio Castro Pedrosa•.••••• 1. 2 50 1,0 marzo ••• 1906 ldem ••••••.••
Otro ...••..• Martín Elordi Astarloa...••••• 1 7 50 1.0 enero ..•• 1906 Vizcaya ••••..•
Sarge:a.to •. , • Ulpiano Vallelado de BIas••.•. 1 . 2 50 1.0 abril••.•• 1906 Valladolid •••••
Otro ••.••• " Lorlilnzo Rodrigo Calderón•.• 1 2 50 1.0 ídem •••• 1906 I<lem.•••••••••
Eoldado..•.• Saturnino Mall.llana Rodríguez. 1 7 50 1.0 dicbre ••• 1904 Zamora •••••••
Otro •.•..•.• Angel Pérez Martínej:: ••••..•. 1 7 50 1.0 enero .••• 190~ Corufia ........
Otro .•...... Antonio Suárez Lorenzo .••..• 1 7 50 LO mayo.... 1906 Orense ~ ••.•• ;.
Otro ........ Guillermo Aloy Basea •.•••.•• 1 '7 /50 1.0 sepbre ••. 1!l04 Baleares•••••.•

,.

•
Madrid 7 de abril de 1906,-Po&cwieja:.



.(10...PENSIOKES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facult&déS que lé están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á loa comprendidos en 18 ei
guiente relación, que principia con D.a Prudencia Quiñones Fernálldez y termi
na con D.a Sabina Alvarez Castaño.

Estos haberes pasivos se ~atisfarán á los interesado!, como comprendidos en
las leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se ccnsignan en la susodicha relación; entendién-

I
dose qua las viuda! dilllt·ubrl.;'u el baueiicio mientxas conservan S\1 actual esta.do y I
los hué1'fanol no pierdan su aptitud legal.· . I

Lo que manifiesto tí V. E. para 3U conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V,E. muchos fUloe, Madrid 7 de abril de 1900. .

Polavíejcl .

Excmo~f_aeñores General del segundo Cuerpo de ejército y Gobernadores milit!t~ .
res de Madrid, Granada, Valladolid, 01'en8e y Palma.

Relaeión que le citllf>

Autoridad
que

Il~ cursado el
expediente

NOMBRES

D1I LO' INTJ:Ua.l.DOIl

P ló J'lIlOHA lil:ll QlJJI
pare.- Estru:\o UIPLJ:ue ae:~aln una 6 ~. DWBlll II:IlPllUII IIL D~fcfe~d~de :ll:I!ID'.'!!loa

tesco aon d~"i~s T . que se les 6LAIllil)(TOI Q'If. Dll L~B~:~llIÓ:ll de la provincia DJI LO! IlIn Ua.i.DOIl
lo. hUérftt- concede en que

nas 1'IO:llBIIlI14 DJl Loe g.i.l1UXTllIS 811 LU ULIO.l.1\" se les conslina I
causantCll I L1wl Hea IAilO el pago puebl P i.'OVinc1aPlen. Otll. o .--- --- ------

o
¡r

[
o
1:1..
'"

, I Montepío militar .... 1 2il .......
fg.
::!'.--....
:8
oC

.~',

(A)

(B)
(O)

(E)

(DI

Teaoreria de la!
mayo.. ll006) P:~~;"<fa~Cl~~ Madrid ..... ·IMadrlc.1 ......

ses pasIvas .

{ Iabril /l900lIdem IIdem Ildem .

ídem .•• !11J04IIdem IIdem "IIdem .
agosto •. 1905 Granada •.•••.• Granada .•••• /Granada•••••

<1 ¡diehre •I11J041 Sevilla fMorón •.•.•.. Sevilla .

61fCbreroI1905/orenso. '" •..•• /orense .. oo' •• ¡orcnsa•••••••

5 sepbre. 1905 Baleares•.•..•• Palma •.••••• Bnlell.r~.•.••
18 dicbre. 1905 ValiMolid•.... Vallndolid •.• Valladolid••.

, '1c1()1ll .
• i22julio 1891 y R. O. 2~

abril lVO!. • ........ 127
• Ildem 2íl

,roem ..

25 í8 jUll~ 18GO .

, 122 julio 1891 ..
• IMOll!IJpio ll1illtar'." .

470

470

821

·LOO
<>25

1.250

1.125
-tOO

{D.- Prudencia Qubioues Fernúudez •...• Huúrfaua Soltera. \
, ' :Marln de la Concepclóll Quiñones Fer- je. }.f. },fadrid•. , núndoz Idcm •... Idom T. coronel, n..JosÓ (,uiilúlles QlliilOncH .
D. José MarIa Quiúones Fernúndez•••••• Huérfano ,
, Juan Bautista Qulúones Fernández.. _ ldem .... ,

Iélcm '¡D" Sofla l.a.lisalett~ eaaasua Viuda.... • 1C.: de gUerra de 2.' elMe, D. Jullo pzal Siuehez ..
ldem........... • Eladil1 1.1110 Munoz Idem..... , 2. tenlen~c. D. Rieardo l31flolleo DalltlreR .

"fe' - , :Maria d~l Carmen Gaona Camús Huérfana • /1 or t I t D· J '. G '[ "í su. ",ranaaa D. José Gaona Camúa ; Huérfano , \. cn en e, .. Ose oono. a C" t\ ..

iD." MarIa Gamero Pinto •••.•...•••.••..• lIuérfana Soltero. .]
• Manuela Gamero Pinto ldem ldem •••

2.0 Cuerpo..... 'Eloisa Gamero Pinto ldom :ldcJ1l ..• ldero, D..Jua.n Gmuero :\O''I"a1'l''o .
D. 101a~fas Gamero Pinto: Huérfano 1" . .

, Jos.c Marfa Gomero Pmto ldem..... • .¡,José'8algado Requejo 1dem.... , !
G. ~I. Orense D.' Sofía l""lgado Ree¡uejo '" lIué'rruna Soltern"IIdem, D. Antonio Salgallo 1.ópc7,...•..•.......•.•

, Rloiga Salgado Heqnejo ldem ,' ldem _.,
1.1. palma..•..•¡. Teres", nubra Tll1na Viuda.... , 12.0 tenIente, n. José lIidl11go 11'lmGi .
Id. Valladolid. '. Sabinu Alva1'ez (Jastaúo ldem.... , Capitán, D. Fernando Aparicio Vara ..

(A) Se les abonari por partes iguales, yá D. José Ma1'Ít\ yD. Jnanl3auUsta, hnsta ellO t'le septiombre de 1011 y
22 de septiembre de 19B en que respectivamente cumplirán veinilcuatro n.úos de e<lnd, ccsnn(lo nntes al obtienen
empleo con sueldo do fondos públicos, y acumulándose el heneficlo que correspoud'l nI quo pierdo. su ·aptitnd
legal en los qne la conserven, siunecesldarl de nuevo. declnración. J.6 pe1'elblrún todüs jlor mano de '11 tutor uon
Francisco Elzaburo Vizcarrondo.

(13) Se deducirún las cantidades que hulJiese pereibido por pagas do tocas (fUe en eUl\lltla do 292'50 posetas le
fueron otorgadas por real orden de 29 de septiembre de 1004 (D. O. núm. 218).

(C) Se les Rbonará por partes ig·nalcs hastR e17 de septiembre de J003 en ql1~ contrajo matrimonio D." Muria
tkl Carmen, y desde esedla percibirá. todo el beneficio D. Jo,.'., hastü ,,1 24 de abril do 1017 (-Ji que cnlUplirlÍ. yeil1
ticuatro liños de edad, cesando autes el obtiene empleo con 6\1(,1,10 dl' fOJl<los público•.

(D) So les aboJlo.rá por partes iguales y mano de sn tutor D. l.Iatias Pinto lIartflll!Z; y á D. UatJas y: D. José
:MarJa.lJasto. el 1.0 de mayo de !l)10 y 2 de marzo de 1912 en 'Iue rllspeotJvamente cumplirán veinticuatro años de
cc1ad, cesando untos si obtienen empleo con sueldo de fondos públlcoe, acumulándose el beneficio que eorrespon
da al (flle pierda su aptitud legal para el pereibo en loa que la eonsólrven, sln neceSIdad de nueva declaración.

(1';) lie lcs transmite el beneftcio, hoy vaeante, que por real ordeR de 26 de jUnio,de 1895 se otorgó á sn madre
D." ltemodlos [(cquejo Rodriguez, abonándoseles por mallO de su tutor D. Arturo Gómez Crespo y por partes
iguales; y á D. José hasta el 25 de nOTlembre de 1908 en que cumpllFá veintienatro aüosde edad, cesando sntes si
()1Jtllvlere suolilo de fondos públicos, acumulánüose 111. corresponcUente al quo pcnllcro su áptitud legal pan. el
pere'ibo "11 los que la conserven, "In necesidad de nueVl\ c.1eclllrv.eión.

:Madrid 7 de abril dec 1906.-PoZa~'~eja. ,.., ..
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Excmo. Sr.: Ebte Consejo Supremo, en virtJld de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en lo. siguiente
relación, que empieza con María Sánchez Rosel y termina con Adelaidn Na-
varrete Vila. .

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á Jos interesados, como compren
didos en las leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones do Hacienda
de las provincias y desde los fec-has que se consignan en la susodicha relación, en
tendiéndose que los padres pobres de los causantes disrrutarán el beneficio en ca·

participación y sin necesidad de nueva declaración en raYOr del que sobreviva, y
las madres viudas mientras conserven su actual estado.

Lo que 'manifiesto á V. E. para su conocimiento yerectos correspond;ientes.
Dios guarde á V. E. muchoG años. Madrid 7 de abril de 1906.

Polavíeja

Excmos. Seiíores Generales del segundo y tercer Ouerpos de ejército y Goberna
dores militares de l\lálaga y Ouenca.

!"'
P

~
-'1
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Relaci6n que 3e cita.

Autoridad I 1 1 ~Paren- 1I11PLlllOll PensIón LII:YlIil! Ó n. lI'1I0lU lIX QUlI Delegación de USIDllNCU ..
ue e anual DlIlIl!I 1I:1IPlllUB EL Hacienda l:!¡

q NOMBRES t seo con y que se les GLAllllI'IT08 QUlI ABONO de la provincia DlI LOS INTlIRlI8ADOll ;l
ha cursado los concede DI: L.l Pli:N8IóJII en que g.

DE LOS INTERESADO' causantes JlOllBItES DE LOS ·CAUSANTES IIIIl LII8 APLIOAII lle lei consigna I §
el expediente Ptas. ct8. Dia Mu ÁM el pago. Pueblo Provincia ~

3,'''' Cuerp'l Maria SiniJwy. l1os01 oo , Madre SolJado, Pot1ro Oarcla StÍncllez............... 182 50 8 julio 1S00 -;.:~ 1905 :1l!urcia Lorca Ic.xnr(.ia (A.)
Ro Ú. Gucrra José Pérez Contreras é IsabclRuizy Manceras Padres Idem, JunnPérezRuiz........................ 18~ 50 lden:' y.lt. 0.26 julio .. ,. . .' !, .

18B·l................ 22 Jumo .. 100-1 :5Ialag-a ........ ;I[alaga....... ;•.¡"laga ...... (B.)
• jJuanMartfll(>7.-PorlfinSún(;hezy~rarja :¡"r¡l,llCiECa Ri.) " o " j . )Vl1lanuey.'\·,;..

2. Cuerpo ,/ ycra Lóp,"z \ldem ldcro, Francisco M.trt[noz-Porlan Rivera..... 18_ 00 ldem 24. marzo.. 190,,¡Jaen } del Arzobl&- rIlLll .

1 l
· po ;

G. M. Cu('nca •. ValentÍlu Rniz Gracso, l :!>ladre ldeill, Felipe ASCllSio nuiz.................... 182 1)0 ldcm................. 14 dicbre. 1906 enenea .. 0 ••• '. Ynlparo,iso de I
. Abalo I Vnenca, .

2.o cuerpo
1
Adelaid" K,warre!e YUn. ldem ldeill, Josteball :Wlla :Ka,YIUreto. 18~ 50 ldero 6 novbre. H04.\J aén IJaén ¡Jac'll (fr.)

tA.) Se In. transmite la J.leh~iÓlf:11~;por~realordell de 19 de octubre de 1885 5e concedió á su {liful1tü esposo; aparoetem ó fnese dado dc alta nuevamentc en, el Ejéle
Alfonso Glncia Carrillo, con carácter provisional y sin l)erjuicio de reintegrar al Estado las eantidndos porcibi- los interesados justifiquell el fallecimiento dE; 'dicho eat
«as si el caUEllnte pparecierfl, ó se acreditase su existencia., sca cualqu.iera el lugar de S11 residencia. toria conllITcglo á las le~·es. .

(ll.) Ccn carnct('I provióiollUl y ti resen'u de reintegrar al Estado lu~ eantidudes 'percibida!> si el..canSl\lltc (C.) ::\0 es óbicc cil1C la iu.te~caadacob,/', otra poensiól

---
~-
>-1
~

.......
Ú' I 1:.01

g.

lIuilrid '¡ de aoril üe HJOG.-Polavieia. I

'f.ilLJREa DJU, DEPÓSITO n LA G1HU"

:;;o
f::!l



.. EII. I

11 abril 1906
11 ,

SECCIÓN DE ANUNCIOS

ADMINlnRAcmN DEl cOlARlO OFICiAl» YcC~U~~mH LEBI~LAlIYA·

'ruoII u Ylala ... fOl temo. de! rDiarle Ofioiab 'i ICol~oGiól3 Legislar;'lu '1 núml)ro. 1Q(lltf,lf lit Imbae publicacion..,

DIABlO OFICIAL
'romO! por trimestres de los at'l.02 1888 á 1897, al precio de 4. p~M cada tmO.
Un núínero dal día, 0,25 peseW¡ atrasftdo, 0,50.

~~~

COLECCION LEGISLATIV A
Del sao 1175, lomo 8.', á 2'50.
De los al'1081876, 1880,1881,1883, 1884.,1,'., 2.' del 1885, 1887, 1896, 189'1,1898, 18Si, 1800, 1801, l.'

1905., 1904 á 5 peeetas lJSda uno.
Un número del dia, 0,25 pesetal;a.trasado O,iO. .
Los Be:f1qres jefes, oficiales é individnos de tropa qne deseen adquirir toda ti parte de la üg'81aci6rt pubUoadt

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales. .

LAS SUBSORIPOlONES PABTIOULA.BES PODRÁN BAOERSB EN LA FORMA SIGUIENTEl:
1.· A la 06~ LeglsZatifla, al precio de 2 pesetas trimestre. .
J,I Al Diario Ofictai,¡ al ídem de 4,50 íd. íd., Yso alta podrá eer en primero de cualquier irimeaire,
S,I Al Diario Ojicial Y 00leccWfI Legíslati'fl, alfdem de 6,50 íd. íd. '
Todas las enbacrlpciones darán comienzo en principio de mmestre natura! sea cualquiera la fecht1 de 111 alta

denko de este período.
Lo¡ pagos han de verificarse por p.debmtada

La corrupondencia ~ gi:r0a al Adm.inistr&c1u•

. LM reclamaciones ele ejemplares t1el1Jia'rio Oficial y Otileeeitm Legislativa, que por extrav1' .
hayan dejado de recibir los subscriptores} se harán precisamente dentro de los tres días siguien
- al de la fecha del ejemplar que se reclamo en Madrid; de ocho dfas en provincias, de un mea
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
ut~s plazos deberán acompafíar, con la reclamación J el importe de los números que pidan.

MATRIMONIOS MILITARES
1,'OR

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
T@JIiente auditor de Guerra, destinado en el Con!ejo Supremo de Guerra y Marina.

Lerislación comentada Bobr!> cllo1!t.mientos de jefes. oficiales, clases é individuos de tropa; expedienteB c&nóniooB, matrimonies el!
eampana, apéndices, forn:ularios.-Obra premiada con la cruz de La clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.0, de más de 300 página.s, 3,60 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4: ptas., certiticado, en. provincias.

TRATADO DE EQUITACIÓN
POR EL GENERAL DE BRIGADA.

DON l!ANt1EL Gt7TIElmEZ :B:UBÁN
Obra decllU'ada de texto pllra la Academia de Aplicación y Escuela de Equitación de Caballería. Precio: 2,00 pesetu.

APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAMENTO
POE

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oll.Gil\13,· del Cuerpo de Oficina; MUtares

Reconocida la utilid(\d de esta obra, por la que tl1é recompensado eu autor con cruz pensionada, se recomendó su adquisioIón •
todos 108 cuerpos, dependencias y centros militare¡,¡, por l'e",l ordeli de 2'1 de junio de HJ04: (D. O. núm. 141).

Precio del Apéndice: 3,50 pesetas. .
LOI pedidos al autor, en la Sección de Instrucción, Reclutamiento '1 Ouerpoa diversos del Ministerio de la Guerra, y en BU d~

mJciUo Pon Martín, 112. 1.1,0 derecha. .
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eH II\JO-JAPON ESA
DON GASPAR TENORIO Y REBOLLO

Teniente ílOt'onel del eue1'pO de Estado MayOf del Ejé1'cilo.

Obra premiada con la Cruz de 2.a clase del :Mérito Militar blanca) pensionada.
De venta en el Depósito de. la Guerra, al precio de 5 pesetas•

.. ..

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR XL OOMANDANTB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

Obra premiada con la C1'11l do 1... clase del Kérlto Kllitar, por mI orden de i de Jeptiembre de 1899 (D. O. núm. 19S).

Consta de dos toJ;l10S encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la i.n8.
kucción de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

puntos de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FrancÍBco, 11, Valenda.-Imprenta El Correo Gallego, Ferrol, y Francisco Puíg Al.
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPAÑO¡'
SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de 6ste folleto (ilustrado con gran nt~mero de láminas), es de una peseta en Madrid. Los pedidos para
fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan. '.

--------------_._--~---._._~--_..._--------,_._-----------
MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA

Obra declarada de texto por real orden de 23 de junio de 1893, para las academias regimentales del arma de infantería"

TOMOS 1 Y II

Cuarta edición) reformada con arreglo á las últimas diElpOBicioneB y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Además
de multitud de materias, contiene un extracto del reglamento de tiro, lesúmenea de Geografia é Historia militar y toda la nueva
táctica de infantería, hasta batallón inclusive, con las figmRs intercaladas en el texto, así como. A.ritmétIca y Geometría prácticlilll

Se expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4 pesetas el segundo.
Se rem1ten certificados á provincias, abonando líO céntimos mág, .'

Pf........_ t. 1V~---__.'I. ._.. ~~I ~"l:'T~.I.>W\lI'-- ..........
.....

ORDENANZAS 'DEL EJERCITO
ARMONIZADA.S CON LA. LEG rSLACIÓN VIGENTE

t." EDICIÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

Comprende: Obligaciones de todas"las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y trat3mientos militares, Servicio
de guarnición y Servicio interIor de los Cuerpos de infantería y de caballería.

E.t.a obra, eefl.alada como texto pára la preparación y exámenes de los oficiales de las escalas de reserva, tiene forma adecuadA
iUl'll. utilizarse en todas las Academias militares, siendo un complemento del MANUA.L reglamentario.

S,l precio en Madrid. encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y COD 60 céntimos más se remite certificada á provincias.

,._---~

_____·l ~·_"__._. ....~...- n........·~_~,AI •__• ••_"' _

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL C.APITAN DE OABALLER!.!

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el Depósito de la Guerra, al precio de 10 pesetas.
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LEctISLACIÓN MILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES

DE

GENERALES, JEFES Y OFICIAL.ES
pon

;

JULIAN SOSA
EBcri1.>iente de priml'ra clase del Cuerpo de Oficinas :hfilltares, con destino l'n el Ministerio de ll!. Guerra.

Esta obra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y dll biChos,
abonos de tiempo, retiros, etc.-Precio del ejemplar: () pe8etas.

NovfslMO MANUAL COMI:>LETO DE FORMULARIOS
PARA EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON ILDEPON"SO PASTOR RICO
Se vende en Melilla, residencia del autor, y en Madrid en la lí;;rería de Fé, á cinco pesetas ejemplar.

CAR'l'"'ERA DE BOLSILLO
PARA LA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDICIÓN

Se nnde en despacho de libros del Depósito de la Guel'l'a.-l'reclo: 8 pesatas.

·ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERfA
POR

" DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Oficial 2.' de Oficinas MUitare.

Precio!! da lluscripciÓn en Madrid y provincias:
Un trimestre., ,., , 1'1\0 ptll.!!.
Un nlÍmero suelto,.". ,',. ot._ •••• , , ,....... 1'00 íd.

Los pedidos al antor, en el Ministerio de la Guerra•
... .. 111' ...._4__""'1:7:'1 ...

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la 10nllltción en lO!! cuerpos armadO!!, de lO!! expedientes de excepción sobrevenida á reolutas después del ingreso en caja,

por inutilidad y cortos de talla.
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficial 8,' del Cuerpo de Oficinail Militare!

en colaboración con el primer teniente de Infantería

O, FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ·
Obra premiada con elUR blanca del Mérito MIlitar. Precio, 1.60 pesetas ejemplar•
.............1'_. ..._....... -"'4 .......~""'....._ .. ...... - ,b""'· ._••

Am~.Iiaciones al Re~lamento de ~onta~ilidad inter ior de los Cuer~os del [jército
1'OR EL cmfANDANTE DE INFANTERíA.

DON CILINIO RUIZ BALBÁ8
Con deNtina en el :MlnMl>rio de la Guerra

2,. edición.-De venta en 01 Depósito de bt Gnerra á 4,60 pWleta8ajempla:r, 100 remIte certifioado á provinoial! por 5 pelJetu


